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Reyes Mantecón, San  Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 12 de febrero de 2026.  

 

 

VISTA  la solicitud de acceso a la información pública presentada el 11 de febrero de 2026, en 

la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 201181726000024 , en el que 

solicita lo siguiente: “Reporte analítico de egresos de enero a diciembre de 2025 para el 

municipio de ciudad Ixtepec distrito de Juchitán, documento que presenta la Tesorería 

municipal” (sic)  y con:  

 

FUNDAMENTO  

 

Artículos 1 y 6 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 

sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3, párrafo primero, 

fracción I, 27 fracción XII y 45, de la Ley Orgánica del Po der Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4, 

16, 41 fracciones II, V y VII y 127, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 2, 7 fracción I y 71 fracción VI, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca ; 4 numeral 1.0.2.1 y 76 fracciones  V y IX, del 

Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado;  Décimo 

séptimo, último párrafo, de los Lineamientos para el Establecimiento y Funcionamiento de los 

Comités y Unidades de Transp arencia de los Sujetos Obligados por las Leyes de Transparencia; 

y oficio número SF/PF/DNAJ/DAJ/0346/2023, de fecha 01 de abril de 2023, por el que se designa 

al personal habilitado de la Unidad de Transparencia; y, en los  

 

CONSIDERANDOS  

 

Primero. – La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca, es competente en términos de los artículos 41 fracciones II, IV, V, VII y XII, de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 38 fracci ón III, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública con Sentido Social y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca; y Décimo cuarto  y Décimo séptimo, último párrafo de los Lineamientos para el 

Establecimiento y Funcionamiento de los Comités y Un idades de Transparencia de los Sujetos 

Obligados por las Leyes de Transparencia; para dar contestación a la solicitud de acceso a la 

información pública del folio 201181726000024.  

 

Segundo. - Con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 3 último y antepenúltimo párrafos,  

45 fracciones I, X y XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y 9 fracción 

IV del Reglamento Interno de la Secretar ía de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado ; esta 

Secretaría de Finanzas, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia proactiva en los 

artículos antes citados, publica los Informes anuales de Acceso a la Información Pública, de 

cada ejercicio fiscal, artículos que para pront a referencia se insertan a continuación:  

 

LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA  

 

ARTÍCULO 3. En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos del orden 

administrativo, el Poder Ejecutivo del Estado, contará con la Administración Pública  
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Estatal, que se regirá por la presente Ley y las demás disposiciones legales aplicables, y se 

organizará conforme a lo siguiente:  

(…) 

 

En el ejercicio de sus funciones el Poder Ejecutivo implementará la buena administración, 

el principio de gobierno abierto orientado en los principios de transparencia de la 

información, rendición de cuentas, evaluación de la gestión gubernamental, participación 

ciudadana y uso de tecnologías de información.  

(…) 

 

El Titular del Poder Ejecutivo impulsará a través de lineamientos de gobierno abierto la 

implementación de prácticas de transparencia, participación ciudadana y de evaluación 

de la gestión gubernamental para alcanzar los principios contemplados en el prese nte 

artículo.  

 

Artículo 45.  A la Secretaría de Finanzas le corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos:  

 

I. Diseñar y ejecutar las políticas fiscales, presupuestarías, hacendarias y de inversión, que 

contribuyan a un balance presupuestario sostenible;  

(…) 

 

X.  Formular los proyectos anuales de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado, considerando los objetivos y prioridades del desarrollo del mismo, de 

acuerdo con la disponibilidad de recursos, así como, proponer para acuerdo del 

Gobernador, las actualizaciones y ajustes necesarios para el ejercicio de reconducción 

presupuestal, en su caso, y de conformidad con lo establecido en la Constitución y la 

legislación aplicable;  

(…) 

 

XVIII. Integrar el Programa Operativo Anual de la Administración Pública Estatal ; 

(…) 

 

REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS  

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 

Artículo 9. Son facultades comunes de las y los titulares de la Tesorería y las Direcciones, 

las siguientes:  

(…) 

 

IV.  Verificar que se observen y cumplan las disposiciones en materia de transparencia y 

acceso a la información pública y protección de datos personales, así como atender las 

solicitudes y requerimientos que reciban en estas materias, en términos de las 

dispos iciones legales aplicables; del cual son responsables de la información que se genere 

en sus áreas;  

 

Tercero . - En cumplimiento a los artículos antes citados, se comunica al peticionario que la 

información solicitada es de orden público, motivo por el cual ; se encuentra publicada en el 

portal electrónico de este Sujeto Obligado, en primer término, es de indicarle que para consultar 

la información solicitada deberá seguir los siguientes pasos:  

 

1)  Ingresar a la siguiente liga electrónica: https://www.finanzasoaxaca.gob.mx , 

2)  En la parte inferior izquierda, en el espacio “Micrositios”, seleccionar la opción “Consejo 

de Armonización Contable del Estado de Oaxaca”,  

3)  Seleccionar la liga electrónica: https://ceaco.finanzasoaxaca.gob.mx , 

4)  Seleccionar el ícono “INFORMACIÓN MUNICIPAL”,  
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5)  Seleccionar el Municipio y el ejercicio fiscal de su interés,  

6)  Elegir “Estado analítico del presupuesto de egresos”, el cual presenta los cuatro 

Reportes trimestrales del ejercicio solicitado.  

 

Cuarto. - Se hace del conocimiento del solicitante que de conformidad con lo establecido  

en los artículos 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

156 primer párrafo y 157, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública con 

sentido social y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. La información se prop orciona como 

obra en los archivos de este sujeto obligado, preceptos legales que se citan a continuación:  
 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA  

 

Artículo 132. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible 

al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros 

públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro 

medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y 

la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un 

plazo no mayor a cinco días.  

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA CON SENTIDO 

SOCIAL Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA  

 

Artículo 156. Los sujetos obligados deberán otorgar los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas o 

electrónicas de la información con l a que cuenten o del lugar donde se encuentre, 

sin necesidad de elaborar documentos adicionales para atender las solicitudes de 

acceso a la información.  

(…). 

 

Artículo 157. Cuando la información requerida por la persona solicitante ya esté 

disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, 

registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier 

otro medio, se le har á saber por el medio requerido por la persona solicitante la 

fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha 

información en un plazo no mayor a cinco días.  

 

La información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos 

de los sujetos obligados. La obligación no comprende el procesamiento de la misma, 

ni el presentarla conforme al interés de la o el solicitante.  

 

Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado:  

 

A C U E R D A  

 

PRIMERO. -  Se da respuesta a  la solicitud de acceso a la información pública presentada el 

11 de febrero de 2026, en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 

201181726000024, en los términos de los considerandos segundo, tercero y cuarto del 

presente.  

 

SEGUNDO .- Se hace de conocimiento al solicitante que, en contra del presente, podrá 

interponer por sí o a través de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los 

artículos 144 y 145, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 

169, 170, 171 y 172, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública con Sentido  
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Social y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para el efecto de hacer valer lo que a su 

derecho convenga, mismo que podrá presentar a través del Sistema de Medios de 

Impugnación de Información y Datos Personales de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, en la siguiente referencia digital: 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx; o bien, ante la Unidad de Transparencia de 

esta Secretaría, sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “General 

Porfirio Díaz, Soldado de la Patria”, edifi cio “D”, Saúl Martínez, segundo nivel, Avenida 

Gerardo Pandal Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 

71295.  

 

TERCERO. - Notifíquese la presente respuesta recaída en el expediente de solicitud de 

acceso a la información pública registrada con el folio número 201181726000024, de 

conformidad con los artículos 41 fracción V y 127, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 38 fracción VIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública con Sentido Social y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información, con la finalidad de comunicar al 

solicitante, vía Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del cual se realizó la 

solicitud de información de mérito.  

 

 

 

ATENTAMENTE  

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN.  

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ”  

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIFUSIÓN Y  

PERSONAL HABILITADO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.  

 

 

 

VICTOR HUGO SANTANA RUÍZ  

 

C.c.p. Expediente  

ACH.  
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